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S U M A R I a
Avpntamienio: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 22 

del actúa!.—Distribución de fondos por cuenta dei presnpnesto 
del Ensanche para el próximo mes de febrero.

Alcaldía PaEsmENCtA: Bando referente a la reclificadón de! alis
tamiento de los mozos comprendido.s en el actual reemplazo. 

SrcrrtakIa: Acuerdos adoptados por el Consejo de Administra
ción y por la Comisión ejecutiva del Montepío Municipal. 

íntekvencjón; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior,

Cementerios: Inhumaciones verificadas en los días dei 7 al 13 
del actual.

A Y U M TA M IE IITO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o 

r ia  EL D ÍA 22 DE ENERO DE 1937.— £ ’.r7/'ficío.--Presiden
cia del señor Alcalde accidental, D, Cayetano Redondo Aceña. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Fernández Quer, Flo
res Valles, Marcos, Pelegrin, Regúlez, Sánchez Guerra y Ta- 
lanqtier.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de !a ma
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior-

A cuerdos: 1 Disponer, a propuesta de la Alcaldía, que 
se dirija un telegrama a S. E. ei señor Presidente de la Repú
blica, D. Manuel Azaña, haciéndole presente el saludo de la 
Corporación y sii gratitud por las palabras emocionadas que en 
su magnifico discurso, promiiiciado el día anterior en Valencia, 
dedicó a Madrid, expresándole que se mantendrá inalterable la 
actitud de resistencia heroica del pueblo madrileño y ratificán
dole la adhesión incondicional al Gobierno de la República y 
su ayuda fraternal a las fuerzas que combaten en el frente.

ORDEN D E L  D Ia

Asuntos al despacho de oficio

2,“ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi- 
dencÍH, fecha 18 del corriente, dando cuenta de un informe del 
Servicio Contencioso, de 14 del mismo mes, en el que propone 
se proceda al cumplimiento en sus propios términos, teniendo 
eii cuenta que ha sido declarada desierta la apelación interpues
ta al efecto ante el Tribunal Supremo por la interesada de una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteiidoso-adminis-

trativo, de IB de octubre de 1934, por la que, desestimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción, se confirma el 
acuerdo municipal de 19 de septiembre de 1931, en cuanto por 
dicha resolución se desestimó la pretensión de doña Isabel Pa- 
liarés y Colmenar, formulada eii su escrito de 19 de agosto del 
mismo año, de que se le pagasen S2.®6,59 pesetas como in
demnización por la expropiación y daños y perjuicios que se 
la originan como consecuencia de desalojar el loca! que ocupa
ba en la calle de Carretas número 43 para la constricción de 
la proyectada plaza en la confluencia de las calles de Carretas 
y Atocha, si bien !e asiste ei derecho a la indemnización que 
para ese caso señala el decreto llamado de alquileres, y se re
voca el indicado acuerdo en el particular referente a la cuantía 
de dicha indemnización, que habrá de ser fijada, si las partes 
no se pusieren de acuerdo, por los Tribunales ordinarios.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servidos, el reconocimiento y abono a los individuos dei 
Servicio de Limpiezas D , Segundo AlfonseS Herrero. D. José 
Díaz Cuerdo, D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, D. Enrique 
Elizondo Sabadyer, D. Felipe Fernández Ortega, D. Basilio 
González Martínez, D, Mateo Rosón Esteban, D. Francisco 
Fernández Bermúdez, D. Ramón Magro Almarza, D, Valentín 
Martínez Menéndez, D. Nicolás Puente Granados, D. José 
Moltó Cerduda, D, Vicente Muñoz Avila y D. Julián Riofrio 
Zamorano de un cuatrienio vencido, en ia cuantía de 0,75 pese
tas y a partir de 1 de abril el primero, del l de mayo el se
gundo, dei 1,22 y 1 de agosto el tercero, cuarto y quinto, del 
21, 21, 3 y 2! de septiembre el sexto, séptimo, octavo y no
veno y del 21 , 2 1 , 4 ,  31 y 12 de octubre los cinco restantes.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, So informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los obreros de 
Parques y Jardines D. José Herrero Garda, D. Apolonio Cór
doba Jiménez, D. Dimas Díaz Madrigal, D. Telesforo Traspa 
Pérez, D. Alejandro Peralta Soto y D. Gregorio García Pas
cual de U11 cuatrienio vencido, en ía cuantía de 0,75 pesetas y a 
partir del 15 de agosto el primero, del 2 de septiembre el se-
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gLindo, del 11 de ocÍLibre el tercero y cuarto, del 14 de noviem
bre el quinto y del 12 de octubre el último,

5.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere
sado por el señor Ingejiiero Director de Vías y Obras, lo in
formado por !a Secretaría especial y lo dispuesto en la reor- 
ganizaddn de servicios, el reconocimiento y abono a los 
obreros de dicho Servicio D. Francisco González Mauriño, 
D. Angel López García y D, Garios González Gaseó de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 
22 de septiembre el primero, del 14 de agosto el segundo y 
del 22 de septiembre el último.

O.” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Ana Casíejóu León, con sus nietos, a Vicálvaro (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

tr "

Comlsítm 2." —Fom ento
7 . “ Denegar la licencia de alquilar solicitada por el pro

pietario de la finca número 14 de la calle de Viclla, hoy Ama
dor y Fernando (Bellas Vistas), toda vez que, según informa 
el Arquitecto municipal correspondiente, la referida vivienda 
carece de aguí, y además en el patio de aquélla existe un 
gallinero en franca contravencióa con !o que preceptúan las 
vigentes Ordenanzas municipales, deficiencias éstas que a 
pesar de los requerimientos hechos a! efecto no han s¡do;sub- 
sanadas; debiendo comunicarse este acuerdo a !a Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que adopte las oportunas medidas, 
con el fin de impedir que la finca en cuestión sea alquilada en 
tanto permanezcan las faltas que anteriormente se consignan.

8. ° Disponer, de conformidad con lo informado por el Ser
vicio Contencioso, que la Corporación municipal no se per
sone en el sumario que se sigue por el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 19 con el número 270 del pa
sado año, con motivo de un incendio en la Casa de Campo, 
haciéndose saber a dicho Juzgado que no por dio renuncia el 
Ayuntamiento a la indemnización que pudiera correspoiiderle.

Comisión 4 .“ -  B eneílooneia, tSanldad y  Po licía  U rb an a
9.“ a 27. Conceder licencias a los señores que a conti

nuación se expresan para ios establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D, Manuel Bonzoño, para que sea puesta a su nombre 
)a licencia concedida para bodegón en ¡a Ronda de Valen
cia, 12 moderno,

A D. Domingo García Morán, revocándose el acuerdo 
municipal de 20 de noviembre de) pasado año, en vista de !o 
actuado en el expediente, para apertura de un establecimiento 
dedicado a despacho de carnes frescas en la calle de Modesto 
Lafuente, 78.

A doña Juana Fernández Rosette, para establecer una casa 
de huéspedes en la calle det Conde de Xiquetia, 13.

A la Sociedad Filantrópica del Comercio, para establecer 
sus oficinas en la calle de Gómez de Baqiiero, 2, con entrada 
por la de Hortaíeza, 2.

A D. Angel del Campo, para establecer im despacho de 
leche en la calle del Cardenal Cisneros, 42,

A D. Albino Escribano, para la venta exclusivamente de 
cafés y chocolates en ei paseo de las Delicias, 52.

A D, Félix Santamaría Roldán, para establecer unacluiiTe- 
ria en la calle de Francos Rodríguez, 9.

A isolux (S, L.), para establecer una oficina técnica en !a 
calle de! Marqués de Cubas, 9,

A D. Melchor Castro y Castro, para establecer un café
bar con bocadillos e instalar dos cafeteras, una exprés y otra 
de circulación, y una saturadora en la calle de Francisco Sil- 
vela, 49.

A D. Gonzalo Rivera, para establecer un taller de zapate
ría en la calle del Conde Duque, 12 y 14.

A doña Paulina Flores Rato, para despacho de tinte en la 
calle de Lope de Vega, 10.

A D. José Vaquero, para la venta de aguardientes y vinos 
en la calle de Juan de Urbieta, 18.

A D. Alejandro Martín García, para establecer nn taller 
de soldadura autógena en la calle de Vallehermoso, 11.

A D. Jesús Pérez Roda, para ampliación en la licencia de 
apertura de huevería para la venta de frutas y hortalizas en la 
calle de Vicente Perea, 12.

A doña Gloria Sampreave Ipar, libre de derechos, para 
establecer una mercería en la calle del Doctor Esquerdo, 5.

A n , Anselmo Pascua) López, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para frutería y cacharrería en la 
calle de la Ilustración, 3.

A doña Celestina Gáivez Ugena, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para mercader de diaquetas en 
la calle de Lavapiés, 22, bajo,

Al Banco Español de Crédito, para establecer una sucursal 
en la calle de Velázquez, 29,

A D. José Morales, para establecer una oficina de agente 
de cambio y bolsa en la calle de Velázquez, 53.

28. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el cambio de nombre en (a licencia de apertura soit- 
citado por doña Etelvina Pioviche para el despacho de leche 
sito en ¡a calle de Argumosa, 7, y que por la Tenencia de A l
caldía del distrito no se permita ei ejercicio de la industria; de
biendo comunicarse este acuerdo a la interesada a los efectos 
oportunos,

29. Denegar, de conformidad con io informado por ia 
Sección, el cambio de nombre en ia licencia de apertura soli
citado por D. Fermín Fernández Gutiérrez para la industria de 
despacho de leche en la finca número 26 de la calle de Balta
sar Bachero, y que por la Tenencia de Alcaldía del distrito no 
se permita el ejercicio de la industria; debiendo comunicarse 
este acuerdo ai interesado a los efectos oportunos.

30. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el cambio de nombre en la licencia de apertura soli
citado por D. Domingo Aparicio Pérez para la industria de 
café-bar sito en la finca número 5 del paseo de las Delicias, y 
que por la Tenencia de Alcaldía del distrito no se permita el 
ejercicio de la industria; debiendo comunicarse este acuerdo al 
interesado a los efectos oportunos.

Comisión de Ta,l[0PBs, Aprovisionamientos y Acoplos

31. Librara la Dirección del Servicio de Acopios, con 
cargo a los créditos que en cada caso se indican por la misma 
en relación unida al expediente, la cantidad de 48.110 pesetas 
para atender a los diversos pagos que diariamente se realizan, 
tales como los de jornales de limpieza, materiales de aseo 
para ías Casas de Socorro, etc., etc.

32. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 413 ai 427, ambos inclusive, que figuran en el expe
diente, importantes 38.312,37; 13.218,86; 1.132; 1.250,60;

J. e f
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G.2Ü1,60; 1,662,40; 2.757,31; 6.447,30; 150; 185,60; 97,81; 
160; 27,60; 3,657,50, y 2.191,10 pesetas, comprensivas de 
los diversos suministros efectuados por los proveedores que 
en las mismas se mencionan; debiendo ser cargo, respectiva
mente, a los créditos consignados en los conceptos 131, 132, 
133, 134, 135, 136, 137, 222, 359 y 396 del vigente presu
puesto de gastos del Interior, y 37, 73, 85, 89 y capi
tulo XVHI, Imprevistos, del correspondiente al Ensanche.

A D I C I Ó N

Primero. Que ios 25 Guardias que componían el men
cionado escuadrón, y que se indican en la relación que a conti
nuación se copia, pasen a prestar sus servicios a la sección 
de infantería con los números que se indican, dejando de per
cibir el plus de 0,50 pesetas que tenían asignado como Guar
dias de caballería en virtud de lo dispuesto en las bases de la 
reorganización de servicios, y conservando, sin embargo, el 
jornal que venían percibiendo, una vez deducido el mencio
nado plus:

A a iin tos  al despacho de o fic io

33. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que debido a las actuales circunstancias han dejado de fun
cionar los Grupos y Escuelas públicas de la capital, la mayo
ría de cuyos edificios están ocupados por fuerzas armadas y 
servicios de guerra, lo que ha obligado a retirar el mobiliario 
y material en unos, desapareciendo o haciéndose mal uso de 
este moblaje en otros, no siendo, por otra parte, la situación 
económica por que atraviesa la Corporación municipal, ni 
mucho menos, todo lo halagtieñu que era de desear para afron
tar y resolver como merecen los diversos servicios de la po
blación:

Primero. Que se ponga en conocimiento de tos industria
les constructores de mobiliario escolar la necesidad de que 
suspendan la ejecución y entrega de toda clase de material 
que les hubiera sido encargado con destino a las Escuelas pú
blicas de la capital mientras duren las circunstancias actuales, 
dando así por rescindidos los compromisos adquiridos por la 
Corporación municipal.

Segundo. Que del anterior acuerdo se dé conocimiento 
al Ministerio de Instrucción Pública, teniendo en cuenta que las 
adquisiciones de toda clase de material escolar se vienen 
efectuando en la proporción del 50 por 100 entre el Estado y 
el Ayuntamiento, en virtud del convenio establecido al efecto.

34. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi
dencia, fecha 18 dei corriente, dando cuenta de una comuni
cación del Gobernador civil de la provincia, de 9 del mismo 
mes, por ¡a que, de conformidad con la propuesta aprobada 
por el Ayuntamiento en sesión de 25 de diciembre ultimo en 
cumplimiento del decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 2 de agosto próximo pasado, y haciendo uso de 
las facultades que le concede el articulo 1 del decreto citado, 
declara cesante a D. Manuel Machado dei cargo de Director 
municipal de Investigaciones Históricas y de la Biblioteca 
Municipal, asi como a D. José Bermúdez de Castro dei de 
Jefe de la Guardia Municipal, los que deberán causar baja 
definitiva en el Cuerpo y escalafón a que pertenecen.

35. Aprobar nu decreto de la Alcaidía Presidencia, fe
cha 18 del corriente, admitiendo la dimisión presentada por el 
Concejal D. Trifón Gómez del cargo de Vocal de la Comisión 
provincial de Abastecimientos, para el que fiié designado, en 
representación del Ayuntamiento, por acuerdo de 18 del pasu
do mes de diciembre, y nombrando para sustituirle al también 
Concejal D. Antonio Fernández Quer.

36. Aprobar iin decreta de la Alcaldía Presidencia, fe
cho 20 del corriente, disponiendo lo siguiente, teniendo en 
cuenta que ha sido disnelto el escuadrón de Policía urbana 
por haber sido entregados todos los caballos del mismo a 
la 44 Brigada mixta del Ejército, según se acredita en el acta 
correspondiente, que figura unida al expediente:

1
2
3
5
6 
7
9

10 
11 
12 
13 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
28
29
30

Juan Escalera Ortega.
Juan Delgado Nogales.
Mariano González Corral..
Eustaquio Acedo Manzanas.........
Manuel González Hernández. . . ,
Braulio Muñoz San Pedro............
Julián Muñoz Girón.......................
José Goiceechea Soto.................
Pedro Gutiérrez Molano...............
Pedro Rodríguez Vargas..............
Julián González Gutiérrez............
Florentino Sánchez Pérez............
Francisco Paños Cuelliga............
Andrés A use jo Zaldívar.............. .
Marcelino Ortega Gómez...........
Manuel Corrales Sancho.............
Ramón Martin Martin...................

■ Manuel Auñón Guerrero.............
> Demetrio A, García.....................
- Antonio G ranizo .,........................
> Pío Pérez Cuesta.........................
' Anselmo Contreras Fernández.,
> César Alvarez Señorán...............
> Juan R, Quiñones.........................
> Carlos García Hernández...........

409
412
439
494
495 
499
505
506 
569 
583 
603 
614 
616 
635
639
640 
650 
652 
661 
663 
685 
697 
699 
706 
732

Segundo. Teniendo en cuenta que estos interesados tie
nen como jornal inicial el de 9,50 pesetas y ios de infantería 
el de 9 pesetas, y ante la necesidad de que queden equipara
dos todos elfos dentro de la plantilla de infantería, se tendrá 
en cuenta esta diferencia al vencimiento del primer cuatrienio 
que corresponda percibir a los primeros, a los que se deducirá 
de la cuantía del referido cuatrienio las 0,50 pesetas que como 
exceso en su jornal inicial tienen asignado sobic los de in
fante ría,

37. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu
nicipal, fecha 14 dei corriente, remitiendo, a los efectos pre
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los pre
supuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
los mismos correspondientes al mes de diciembre último.

38. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden
cia, fecha 9 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento un 
acuerdo de la Comisión de Gobernación, de 7 del mismo mes, 
en el que propone se desestime, en vista de lo informado por 
el Jefe técnico de Beneficencia y Sanidad, la instancia de la ex- 
ahimna del internado Antonio de Solis, señorita Marcela Sán
chez, solicitando se la confirme en el cargo de Enfermera 
auxiliar del instituto Antidifiérico Municipal, que viene des
empeñando con carácter meritorio en sustitución de la Enfer
mera señorita Carmen Trancho.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto por la Co
misión.

Ayuntamiento de Madrid
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisíoties

Comisión 1."—H acienda
39, Recurrir ante el seflor Director general cié Contribu

ción territorial contra ia resolución del Catastro de la rique
za urbana, fecha 14 de mayo del pasado año, que asigna una 
renta de 450 pesetas al solar enclavado en la calle de Arinen- 
got, donado a la Corporación municipal para Grupo escolar, 
de conformidad con io informado por el Servicio Contencioso, 
y teniendo en cuenta que como dicha donación fné hecha con la 
condición expresa de ser destinado a la construcción del refe
rido Grupo escolar, y por tanto con fines exclusivos de ins
trucción, le alcanza ¡a exención prevista en el número 8," del 
articulo 14 de la ley de Reforma de la contribución territorial 
de 29 de diciembre de 1910. .

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en relación con la recaudación directa de los arbitrios e im
puestos mnnicipaies y con la provisión de cuarenta plazas de 
Auxiliares de recaudación, en vista de lo informado por la Se
cretaría general y teniendo en cuenta que se ha interesado del 
Gobierno de la República la prórroga por un trimestre del 
ejercicio de 1936:

Primero. Que procede quedar enterado del informe del 
señor Secretario general, emitido con vista de la petición 
deducida por los Auxiliares de las recaudaciones municipales 
de que se haga extensivo a la Corporación municipal el decre
to del Ministerio de Macienda del 27 del pasado mes de sep
tiembre en relación con los Recaudadores; y

Segundo. Que, teniendo en cuenta que se ha interesado 
del Gobierno la prórroga por un trimestre del ejercicio econó
mico de 1936, queden en suspenso hasta la formación del 
nuevo presupuesto los acuerdos municipales de 26 de octubre 
y 11 de diciembre últimos, que establecieron la recaudación 
directa de todos los arbitrios e impuestos municipales y la 
provisión de las cuarenta plazas de Auxiliares de recauda
ción, respectivamente.

Comisión 3.“—Ensancho

41. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, ia distribución de fondos para gastos dei Ensanche 
durante d  próximo mes de febrero, cuya distribución importa 
ia cantidad de 2.259.452,95 pesetas, con cargo a los créditos 
consignados en el presupuesto ordinario del Ensanche vigente.

42. Designar Vocal de !a Comisión de reversión de la 
contribución de fincas del Ensanche al Estado, teniendo en 
cuenta lo informado por la Sección, ai funcionario municipal 
del Interior D. Pío Fernández, que hoy desempeña la Jefatura 
del Registro fiscal de aquella zona, debiendo someterse esta 
designación a la sanción del señor Ministro de Hacienda y a 
conocimiento del señor Presidente de dicha Comisión y perci
bir el interesado los emolumentos que en concepto de dietas 
tiene reconocido el Municipio al expresado cargo de Vocal.

Comisión 5."—G obeenaclón
43. Jubilar al funcionario técnico de Administración don 

Olallo Fernández Carchenilla Pérez, por hallarse imposibilita
do físicamente para seguir desempeñando su cargo, y asignar
le el haber pasivo anual de 5.400 pesetas, 60 por 100 del 
sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, con arreglo a las 
disposiciones vigentes; debiendo surtir efecto este acuerdo a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado.

Mita

44. Reponer en su cargo de subaíteriio a D, Jesús López 
Llanera, suspendido por acuerdo municipal de 1 de enero, 
toda vez que ha justificado documeiitalmente en el expediente 
su imposibilidad de asistir al servicio; debiendo llevarse a cabo 
esta reposición con todos sus derechos y abono de haberes, 
reanudando el interesado su servicio inmediata ni en te.

45. Reponer en su cargo al Auxiliar de oficinas D. José 
Hernández Arévalo, suspendido por acuerdo municipal de 1 de 
enero, toda vez que ha justificado documentalmente en el 
expediente su imposibilidad de asistir al servicio; debiendo 
llevarse a cabo esta reposición con todos sus derechos y abono 
de haberes, reanudando el interesado su servicio inmediata
mente.

46. Asignar a la Maestra nacional jubilada doña Espe
ranza Alvarez Conder, de conformidad con lo informado por 
la Sección, el haber pasivo anual de 8.000 pesetas, 80 por 100 
del sueldo de 10.000 que últimamente disfrutaba, según consta 
en la hoja de servicios acompañada por la interesada; debiendo 
surtir efecto este acuerdo a partir del día 8 de octubre de 1936, 
siguiente al en que fué jubilada doña Esperanza Alvarez Con
der, según certificación expedida por la Sección Administra
tiva del Ministerio de Instrucción Piibiica, unida al expediente.

47. Reconocer y abonar, de conformidad con lo informado 
por la Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en la reorga
nización de servicios, un cuatrienio desde las fechas que se 
indican y de las cantidades que se expresan a los funcionarios 
que figuran en la siguiente relación, advirtiéndose que aquellos 
que figuran con un asterisco quedarán en suspenso hasta que 
el Ayuntamiento resuelva en definitiva respecto a la situación 
de los citados funcionarios:

NOMBRES Y APELLIDOS
Pediadel

vencimiento

Cantidad

Pesetas

ADM INISTRACION

D. Antonio Pinto Tardáguila............. 1- 1-193
» Vicente Robles Díaz.....................  1- 1-1937
T> Víctor Espinos Moltó......... .. ]- 3-1937
» Eduardo Sáenz Isabel...................  1- 1-1937
» Manuel Castro Rodríguez...........  19- 3-1937
3 Alejandro González Fernández . .  10- 3-1937
» José V. Bravo Ramírez................. 10- 3-1937
3 Carlos Novoa Lorenzo................ 10- 31937
D Ramón Vázquez González...........  10- 3-1937
» Vicente Granero Pérez.................  10- 3-1937
» Lope Hernández Fernández........  10- 3-1937
» Victorino Bragado Bragado.......... 10- 3-1937
» Jesús Fernández Esteban............ 10- 3-1937
* Carlos Fernández Sopeña........ .... 10- 3-1937
3 Federico Planas Camps................. 10-3-1937
» Bernardo Rodríguez Alvarez . . . .  10- 3-1937
» Luis Grotta Palacios.....................  10- 3-1937
* Juan Verde Rodríguez...................  1- 1-1937
» Juan López de Calle Gisbert.......  10- 3-1937
» Mario Sorogoyeii Castellanos... .  10- 3-1937
» Gerardo Quintero López............... 10- 3-1937
» Eugenio Serrano Fernández......... 1- 1-1937
B Alberto Goicoviche Macia............ 10- 3-1937
» Adolfo Gil de Cltaves...................  10- 3-1937
» Antonio Jiménez Font...................  10- 3-1937
» Luis Díaz Pardeiro......................... 10- 3-1937
» 'í'omás Fernández Risar................. 10- 3-1937
» Alejandro Iriarte García................ 10- 3-1937
» Egidio Fariña López.....................  10- 3 1937
» Isidro Liarte Latisiii.......................  10- 3-1937
» José Velasco Arana.......................  10- 3-1937
B Francisco Moreno Salgado..........  IO- 3-1937
» Eduardo Urbano Rossi * ............... 10- 3-1937

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
i .000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
i .000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
I.ÜOO

1 d Madrid
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NOMBRES Y APELLIDOS F e c lia
del

vencimiento

ALUMBRADO

IMSPECTORES

D, Joaquin Jiménez Masa.........
» Pedro Büado López............
» Angel del Aguila Gutiérrez.

1- 1-1937 
1- 1-1937 
1- 1-1937

ARQUITECTURA

CONSERVADOR DE EDIFICIOS MUNICIPALF.S

D. Enrique Guijo Navarro.................  28- 3-1937

BANDA MUNICIPAL

D. Miguel Linares Tóbamela............  13- 2-1937
» Santiago Arraiiz Expósito............  1- 1-1937
í  Jesús González García................. 1- 1-1937
» Santiago Salazar Galdeano..........  1- 3-1937

BENfiFICENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS

Cantidad

Pesetas

D. Florentino Carrasco Galludo.... 10- 3-1937 1.000
B̂ Enrique Angulo G a rd a .............. 10- 3-1937 1.000

Fb Agustín Cíimarülo G arda.......... 10- 3-1937 1.000
B̂ Miguel Carbajosa Alvarez......... 10- 3-1937 1 000

■ B Emilio Picazo Blasco.................. 10- 3-1937 1,000
B Alberto de la Muela Falcón....... 10- 3-1937 1,000
B Tomás Bárcena Esteban............. 10- 3-1937 1.000
B Miguel P. García Pedroche , . , , 10- 3-1937 1.000
B Pedro Moreno Lostán................. 10- ,3-1937 1.000
B Eugenio Garda M artin............... 10- 3-1937 1.000
B Alejandro Rodríguez Dorado . . . 10- 3-1937 i . 000
B Ramón Muñiz Cano..................... 1- 1-1937 i .000
> Nicolás Frutos Hernández.......... 1-1-1937 1.000
B Ramón de Lorite G a rd a ............ 1- 1-1937 1.000
B Emilio Garda Perrero................. 1- 1-1937 1.000
» Manuel Encinas Gutiérrez.......... 1- 1-1937 1.000
» l^edro Fernández Sierra.............. 1- 1-1937 1.000
» Carlos Pizarroso de la Vega. . . . 1- 1-1937 1.000
» Antonio Casero Sauz................... 1- 1-1937 1.000
B David Soria Miguel..................... 1- 1-1937 1.000
B Luis Crespo Gallego................... 1- 1-1937 1.000
» Jesús Muñoz González............... !- M 937 1.000
B José Ortíz de Pinedo................... 1- 1-1937 1.000
B Julián Muñoz Gallardo............ .. . 1- 1-1937 1 000
B José Serrano G ala ....................... 1- 1 1937 1.000

Doña Antonia Zaragoza G ilabert... 2- 1-1937 500

500
500
500

750

500
500
500
500

D. Carlos Casas Santamaría............ I- 1 -1 9 3 7 1 .0 0 0
Isidoro Rodríguez Trigueros,,.. 1- 1 -1 9 3 7 !  .0 0 0

a Juan Sampedro Anchochiii i ........ 1 - 1 -1 9 3 7 1 .0 0 0
» Manuel Vázquez Lefort.............. 5 - 3 -1 9 3 7 1 .0 0 0

José Borren Vidal.......... .............. 1 3 - 2 -1 9 3 7 1 .0 0 0
» Dionisio Herrero García............. 10 - 2 -1 9 3 7 1 .0 0 0

Francisco Carmoua Camón........ 1 0 - 2 -1 9 3 7 1 .0 0 0
» Bonifacio Maintcl Bolaños............ 1 2 - 1 -1 9 3 7 1 .0 0 0

Andrés Arrojo García................... 1 1 - 1 -1 9 3 7 1 .0 0 0
y» Constantino López López........... 1- 1-193 7 1 .0 0 0
» José Luna Gañán ......................... 2 9 - 1 -1 9 3 7 1 .0 0 0
A Mariano García Iglesias............... 4 - 1 -1 9 3 7 1 0 0 0
ft .Aurelio Hidaígo Massó............ 1 0 - 2 -1 9 3 7 1 .0 0 0
ft Esteban M. Gil M adrigal............. 2 1 - 3 -1 9 3 7 1 .0 0 0
ft Rafael García Casal....................... 2 8 - 1 -1 9 3 7 1 .0 0 0
ly Fernando J, Jiménez Guinea........ 2 8 - 3 -1 9 3 7 l.OOt)

PR A CTJ CANTES

D. Eineterio Jimeno Benito . . . . . . . . 5- 2 -1 9 3 7 7 5 0
ft Francisco González Duarte. . , . , . 2 3 - 3 -1 9 3 7 7 5 0
ft Manuel Cárdenas de Pens........... 3 0 - 3 -1 9 3 7 7 5 0
ft Ramón Prado Jiménez................... 13- 2 -1 9 3 7 750

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

ve n d in líiito

CEMENTERIOS

OUARDAS

D, Eloy García Sánchez................
t Emiliano Landáznry Granaque.

1- M 937  
22- 3-1937

COLEGIOS DE LA PALOMA

Al A ESTRO BARBERO

D, Domingo Cardona O río iá ............  1- 1-1937

CONTABILIDAD

D. José Manzano Sánchez................. 7- 2-1937
B Roberto Gálvez Rubio de Villegas 16- 2-1937
» Santiago Jiménez Rojas...............  10- 3-1937
B Jesús Gutiérrez Gascón............... 10- 3-1937
» Julio González Artameiidi........... 10- 3-1937
B Evaristo Abel Cacho * ................. 10- 31937
» Angel Carmoua García.................  10- 3-1937
B Ladislao López G arcía.............-. ¡0- 3-1937
» Antonio Martínez López.............. 10- 3-1937
» Antonio Cobos de Fresneda 10- 3-1937
» José Serrano Mannara.................. 10-3-1937
B Ramón Pulido Raya......................  10- 3-1937
» Fernando Escassi Cebada * .......  10- 3-1937
» Francisco Cobos Fuente.............. ]0- 3-1937
»' Francisco Núitez Esteban............  10- 3-1937
» Ildefonso Azcona Saiijuán............ ]0- 3-1937
» Plácido Sánchez Pacheco............ 10- 3-1937
* Leoncio Roda Pérez ..................  1 0 - 3  1937
» Marcelino Martínez Burgasé . . . .  10- 3-1937
B Víctor de Castro Fernández.......  iO- 3-1937
B Enrique Gammara Lega . . . . . . .  10- 3-1937
» Juan Manuel Gómez M ora.........  10- 3-1937
» Luis Bex Teissidor........................ 10- 3-1937
B Manuel Quiroga Cayuela...........  10- 3-1937
» Manuel Rodríguez Gallardo. . . .  10- 3-1937
» Juan Abad Soriano................  . . .  10- 3-1937
B Manuel Fernández Gutiérrez. . .  10- 3-1937
B Francisco Campos Recio..- .......  lO- 3-1937
B Vicente Hernández Horcajo.......  10- 3-1937
B Norberto Sauz Muniaín................ 10- 3-1937
> Pío Fernández Quintano.............. 10-3-1937
B José Pérez Guerrero.................... 10- 3-1937
B Luis García Bravo........................  10- 3-1937
» Manuel Gil B e n l l o c h 10- 3-1937
B Mariano Gracián M arco..............  10- 3-1937
» Luis Posada N ava......................... 10- 3-1937
B Antonio Cerezo Pérez..................  10-3-1937
t Melchor Badesa Checa................ 10- 3-1937
B Manuel Arias Rodríguez...............  1- 1-1937
B Carlos San José Nieto................... 1- 1-1937
» José Villarroya Andreii................  1- 1-1937
B Leopoldo C, Guerrero..................  1- 1-1937
» Emilio Mágica Moreno.................  1- 1-1937
» Eugenio Sequeiros.........................  1- 1-19.37
B Angel Andarlas Muñoz.................  1- 1 1937
B Gabriel Moya Pinero..................  1- 1-1937
B Alberto Eguía G a rd a ................... 1- 1-1937
B Lorenzo Hernández Esteban.. • - 1- M 937
B Juan Sánchez M a lo .......................  l- 1-1937
B Luciano Barajas Vilclies............. 1- 1-1937
B Luis Díaz Hoyuelos.......................  1- 1-1937
B Víctor Sánchez Vara ...................... 1- 1-1937

r N c E NSD I ü s

D. Urbano Espinosa Carretero........  15- 1-1937
B José de la Cruz Irles.....................  1- 2-1937
» José Gordo López.........................  15- 1-1937
» Alejandro Moreno Carranza......... 15- 1-1937
B Antonio González Morales........... 15- 1-1937

Ayuntamiento de Madrid

Caníídiid

Pesetas

500
500

500

1.000 
1.000 
1.000 
1.000. 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
i .000 
i .000 
1.000 
1.000 
1.000 
i .000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1,000

500
500
500
500
500

Ì
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fedi a 

del
vend mi e ato

Ricardo de los Ríos Cabaiiill 
Avino Torres Fernández.. 
Luis Martínez León. ..  
Leandro Gil M illá ii.. . .
Salvador A yerbe........
I.uis Hernando Alvarez 
Luis Nazareno Polo. . . 
Domingo Fernández García 
Pedro Martínez Bolaños .. 
Doroteo Ramón González,. 
Flores Pérez de la Fuente * 
Alejandro Verdugo Alonso 
Urbano Rubio Alonso . . .  
Juan Francisco Almazán, 
Manne! Fernández Amigo 
Martín Rodríguez López. 
Miguel Flores Guerrero . 
Timoteo Castillo Ruiz , . .
Pablo Capell Munt..........
Roberto Gracia Roche. .. 
José María Ortega García 
José Grimaldo García . . .  
Emilio Hernández Vergel 
Zoilo Eduardo E g ido .. .. 
Isidoro Jiménez Jiménez.

as.

LABORATORIO MUNICIPAL

fROFESORES

D, Ricardo Saláya León .. 
* Salvador Rivas Goday

VETERINARIOS

D. Nemesio Garda de Grado, 
» Jesús Culebras Rodríguez.

DESJNFECTORES

D. Manuel Fernández López . 
» Feliciano Polo Tomón. .,

L I MP I EZAS

MAYORAL

D, Melitón Oliva Sándicz . n -  2-1937

MATADERO V MERCADO DE GANADOS

DIRECTOR-GERENTE

D. Cesáreo Sauz Engaña .

M E R C A D O S

CELADOR

D. Carlos María Carrillo M uñoz.. . .

ROMANERO

D. José María García García.............

21- 3-1937 

20- 3-1937

T A L L E R E S  G E N E R A L E S

MAESTROS DE TALLER

D. Manuel Alzamora Molina.............. 20- 3-1937
» Francisco Ramírez Martin............  6- 3-1937

CONDUCTOR

D. Enrique Garcia...............................  26- 3-1937

PERSONAL SUBALTERNO

D. José Rodríguez Pérez.................... 7- 2-1937
» Nicolás Ortiz Pérez....................... 17- 1-1937
» Agustín Rjiiz Arroyo.....................  27- 3-1937

Cantidad

Pesetas

15- 1-1937 500
15- 1-1937 50U
15- 1-1937 500
16- 1-1937 500
16- 1-1937 500
16- 1-1937 500
16- 1-1937 500
16- 1-1937 500
16- 1-1937 500
17- 1-1937 500
17- 1-1937 500
17- 1-1937 500
17- 1-1937 500
19- 1-1937 500
21- 1-1937 500
22- 1-1937 500
24- 1-1937 500
24- 1-1937 500
24- M 937 500
24- 1-1937 500
25- 1-1937 500
25- 1-1937 500
25- 1-1937 500

3- 2-1937 500
17- M 937 500

1- 1-1937 1.000
1 * 1-1937 1.000

21- 2-1937 1.000
17- 1-1937 1.000

1- 1-1937 500
1- M 937 500

500

21- 3-1937 1.000

500

500

500
500

500

500
500
500

NOMBRES Y APELLIDOS
Feciia

del
vencimiento

C an tidad

Pesetas

SERVICIO CONTENCIOSO

D. Alvaro de Blas Hernández............ 1- 1-1937 1.000

VIAS Y OBRAS

CAPATAZ

D. Tereso de Blas Martín...................  !■ 1-1937

PORTAMI RAS

D. Francisco de Blas...........................  1- 1-1937
Ï Jacinto Martín Goi bea................... 1- 1-1937

500

500
500

4S, Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que en cumplimiento del apartado tercero del acuer
do de 1 de enero corriente no procede cubrir por ahora, te
niendo en cuenta las circunstancias especiales porque atravesa
mos, la vacante producida por destitución del Interventor Ins
pector de Arbitrios D. Félix Contreras Dueñas, y que a fin de 
mejorar la situación económica del Interventor auxiliar eii_ ex
pectativa de destino D. José del Pozo Castellano, que en la 
actualidad, por acueido de 5 de junio de 1936, ocupa una plaza 
de Jefe de subalterna de segunda dase con 3.500 pesetas, en 
tanto le corresponde su ingreso en el Cuerpo de Inspectores- 
Interventores se le vaya nombrando en las vacantes que ocu
rran en el Cuerpo de Arbitrios cuya dotación sea superior 
al haber de 3.500 pesetas e inferior ai de 5.000, siempre que 
no exista para ia plaza de que se trate aspirante con mejor de
recho y no esté comprendida en el apartado tercero del acuerdo 
del 1 del mes actual, amortizándose, desde luego, las vacantes 
que el Sr. Del Pozo Castellano vaya originando.

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san con motivo de la muerte en el frente de batalla del obre
ro de Asistencia Social D. Arturo Cifueníes Fons, en vista de 
lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta los documen
tos aportados por su viuda a ios efectos del acuerdo municipal 
de 4 de diciembre del pasado año:

Primero. Conceder a doña Emilia Villar Varela, viuda 
de! obrero de Asistencia Social fallecido el día 14 de noviem
bre próximo pasado en el frente de batalla defendiendo la Re
pública, D, Arturo Cifuentes Fons, con carácter provisional, 
en tanto se comprueba si percibe alguna otra, una pensión es
pecial equivalente al jornal íntegro que su esposo disfrutaba.

Segundo. Doña Emilia Villar Varela queda obligada, 
bajo su estricta responsabilidad, en e! momento en que el Es
tado o cualquier otro organismo le otorgue alguna pensión, a 
declararlo ante el Ayuntaiiiieiito, para poder aplicar debida
mente el acuerdo de carácter general de 4 de diciembre de 1930, 
fijándole, si a ello hubiera lugar, la nueva pensión que le co
rresponda.

Tercero, Asimismo queda obligada doña Emilia Villar 
Varela, en el case de que le sea otorgada alguna pensión de 
las citadas en el apartado anterior, a reintegrar a! Ayunta
miento las cantidades que le haya adelantado en demasía.

Cuarto. En el caso de que la interesada ocultara, hiciese 
declaración falsa o no reintegrara, en su caso, las cantidades 
correspondientes, el Ayuntamiento exigirá la responsabilidad 
correspondiente,

50, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de la muerte en e! frente de batalla del Aprendiz 
de Artes Gráficas D. Antonio Fernández Cruz, en vista de lo 
actuado en el expediente y teniendo en cuenta ios documentos

Ayuntamiento de Ma 'id
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aportados par su madre a los efectos de) acuerdo municipal 
de 27 de noviembre del pasado año:

Primero. Conceder a doña Francisca Cruz Vico, madre 
del Aprendiz de) Servicio de Artes Gráficas, fallecido e! día 17 
de’noviembre de 1936 en el frente de batalla defendiendo la 
República, D . Antonio Fernández Cruz, con carácter provi* 
siona!, en tanto se comprueba si percibe alguna otra, una pen
sión especia! equivalente al jornal íntegro que su hijo disfrutaba.

Segundo. Doña Francisca Cruz Vico 'queda obligada, 
bajo su estricta responsabilidad, en el momento en que el Es
tado o cualquier otro organismo le otorgue alguna pensión, a 
declararlo ante el Ayuntamiento, para poder aplicar debidamen
te el acuerdo de carácter general de 4 de diciembre de 1936, 
fijándole, st a ello hubiere lugar, la nueva pensión que le co
rresponda.

Tercero. Asimismo queda obligada doña Francisca Cruz 
Vico, en el caso de que le sea otorgada alguna pensión de las 
citadas en el apartado anterior, a reintegrar al Ayuntamiento 
las cantidades que le haya adelantado en demasía.

Cuarto, En el caso de que la interesada ocultara, hiciese 
dédaración falsa o no reinlegrara, en su caso, las cantidades 
correspondientes, el Ayuntamiento exigirá la responsabilidad 
a que haya lugar.

5). Nombrar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al aspirante D. Mateo Lozano Herranz Mozo de lim
pieza de Casas Consistoriales, con motivo de haber sido as
cendido a subalterno el que ocupaba dicha plaza, D. José Mo
rales Bonilla, asignándole el mismo jornal que disfrutaba en la 
actualidad el interesado como obrero del ramo de Limpiezas.

52. Reponer en su cargo de Médico de la Beneficencia 
Municipal a D, Beriiardiiio Landeíe, por cuanlo se ha demos- 
irado documentalmente en el expediente que viene prestando 
servicio en la Cruz Roja Española, Comité de Valencia; rec
tificándose asi e! acuerdo de I de enero actual, que le suspen
dió por su inasistencia al servicio municipal.

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de ia tarde.

ENSANCHE
M E S  D E  F E B R E R O  D E  1037

Dislríbitclon de fondos por capítulos y artículos deí presitimeslo 
vigente para satisfacer tas obtigaciones de dicho mes, (pie remite 
ia Intervención a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto

¡Municipal

C aPÍTUI.0 i . " O lil-ioaciones oenerales p a s E T A s

Articulo (."—Pensiones.....................................
— 2."— Operaciones de crédito municipal
— 3.“— Créditos reconocidos....................
— 4."—Litigios..............................................
— 5,"—Contribuciones e impuestos........
— 6.’ —Indemnizadoiies.............................
— 7.°—Coinproniisos varios......................

'l'OTAl. OEI. caHtui.o 1............

37,500 
586 234,32 

6.250 
833,33 

5)1.542,11 
3.418,33 
2.791,66

1.148.569,75

C apítulo 11(.— V igilancia v seguridad 

Artículo único........................................................

C apitulo IV .— Policía urbana y rural t b s e t a ' s

Articulo 1,"—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicas........................................ 17! .403

— 2."—Guardería rural..................................  3,835,37
— 3,"—Gastos generales...................................   34.492,65

T otal d e l  c a p ít u l o  IV ..................  209.731,03

C apitulo V . —G astos de recaudación

Artículo único.—Gastos de re ca iid ac íó ii y co
branza............i .........................  83.165,66

C apítulo V I.— Personal v material de 
oficinas

Artículo 1 .*—Oficinas centrales.......................
— 2,*—Personal técnico y facultativo . ..

! 10.623,43 
6.305

T otal del capítulo VI . . . 116.928,43

C apítulo V IL —S alubridad e higiene 

Articulo único.—Aguas potables y residuarias. . 174.672,37

C apitulo IX.—,Vsisiencía social

Articulo 1."--Seguros sociales................................  1.000
— 2,'’-R etiro s  obreros..................................  27.500
— 3.*—Atenciones diversas..........................  500

T otal del capIfulo IX ............. 29.000

C apitulo X I .— O bras públicas

Artículo l."—Edificaciones......................................  40.142,50
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en

sanche de vías públicas.. ........  833,33
— 3."—Vías públicas......................................  198.924,62
— 4.*—Parques y jardines............................  66.919,66

T otal del capítulo X I................ 306.820,11

C apítulo XVIII.—Imprevistos 

Artículo único.—Para gastos de esta ciase ........ 190.564,60

C apítulo X IX . — Resultas

Artlcnio-úiiico. Obligaciones de presupuestos 
cerrados.............. .....................

R E S U M E N

p e s e t a s

C apítulo 1.—Obligaciones generales,. . . . .  1.148.569,75
III. - Vigilancia y seguridad................ »
IV . —Policía urbana y rural. 239.731,03
V . —Gastos de recaudación. 83.166,66

V I. —Personal y material de oficinas. 116.928,43
V IL —Salubridad e higiene. 174.672,37
IX .—Asistencia social..........................  29.000
X I.—Obras públicas.............  306.820,1!

XVÜl —Imprevistos.................  190.564,60
X IX .—Resultas............................  »

T otal.......... 2.259.452,95

Ayuntamiento de Madrid
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A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que con. arreglo a lo preceptuado en el ar
ticulo 111 del reglaiiieiito dictado para la aplicación de la vigen
te ley de Red uta miento y Reemplazo de! Ejército, el próximo 
domingo, 31 de! corriente, se llevará a efecto la rectificación 
del alistamiento de los mozos comprendidos en el mismo, cuyas 
operaciones tendrán lugar en los locales en que se hallan esta
blecidas las Tenencias de Alcaldía de los respectivos distritos, 
dando comienzo a las nueve de la mailana, ante las Comisiones 
de Quintas de las mismas, las que oirán cuantas redamaciones 
se formulen en lo que se refiere a inclusión o exclusión y edad 
que se hubiere asignado a cada uno de aquéllos, continuándose 
dichas operaciones en los inmediatos, aun cuando no sean fes
tivos, en el caso de no quedar aquéllas totalmente ultimadas en 
el mismo dia de la convocatoria, cuyas listas de inscripción serán 
definitivamente cerradas, con las rectificaciones legales corres
pondientes, el tercer domingo del mes de febrero próximo.

Dispuesto por real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de agosto de 1916 que todos ios mozos comprendidos 
en el actual alistamiento habrán de ser vacunados o revacuna
dos, según los casos, antes del reconocimiento médico que la 
referida ley previene, a cuyo efecto se presentarán en el Labo
ratorio Municipal, establecido en el paseo de la Castellana, 52, 
en donde, practicado el servido, se les proveerá gratuitamente 
del docimiento necesario que les acredite haber dado cumpli
miento a esta disposición.

Se recuerda a los mozos que no figtir.an inscritos en el pre
sente alistamiento, y a aquellos otros que no hubiesen sido alis
tados en anos anteriores, la obligación que tienen por sí o por 
sus representantes legales de solicitar la inclusión en el año 
actual, presentándose para ello en las Tenencias de Alcaldía a 
que correspondan sus respectivos domicilios dentro del plazo 
señalado, con el fin de no incurrir en las responsabilidades exi
gidas por la ley.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
a quienes pueda interesar, insertándose a continuación los ar
tículos 79 y 111 ai 117 inclusive del reglamento indicado, como 
asimismo la designación de los locales en que habrá de tener 
lugar la rectificación del referido alistamiento.

Madrid, 21 de enero de 1937,— El Alcalde Presidente acci
dental, Cayetano Redondo Aceña.

liE G  LAMENTO

Art, 79, La solicitud de inscripción podrá efectuarse pnr 
comparecencia personal o por escrito, en la forma que expre
sa el formulario número 6,

De cada una de estas peticiones se librará ei opottimo re
cibo al interesado para su resguardo, y por si le fuera necesa
rio a los efectos de responsabilidades y penalidades correspon
dientes.

Art. 111. Terminadas las operaciones dei alistamiento, 
el último domingo del mes de enero procederán los Ayunta
mientos a practicar con iguales formalidades y solemnidades 
las operaciones concern ¡entes a su rectificación.

Este acto se anunciará previamente a! vecindario por edic
tos o pregones, donde se use este medio de publicidad, para 
la concurrencia de los interesados que deseen hacerlo.

Además del anuncio general se citará personalmente a to
dos los mozos comprendidos en el alistamiento por medio de 
papeletas, en las cuales se hará constar la fecha en que dichos

mozos pueden hacer sus reclamaciones y Autoridades ante las 
cuales deben comparecer para ello. Las papeletas serán dupli
cadas, entregándose una a! mozo, y, a falta de éste, si no pu
diera ser habido, a su padre, madre o tutor, pariente más cer
cano o persona de quien dependa; la otra se unirá al expediente 
después que la haya firmado el mozo o cualquiera de las per
sonas mencionadas, a quienes, en defecto del mismo, se hubie
se hecho saber la citación. En caso de que ninguno de éstos 
supiese firmar, lo hará un vecino de la casa o de alguna de las 
inmediatas a su nombre,

Art. 112. En el acto de la rectificación del alistamiento 
se leerá éste en voz clara e inteligible, y se oirán las reclama
ciones que haga el Síndico y los interesados, o, por ellos, sus 
padres, tutores, parientes en grado conocido, apoderados o re
presentantes, asi en cuanto a la exclusión como a la inclusión 
de mozos y a la edad que se haya anotado a cada uno.

Art. 113, El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas redamaciones y admitirá en el acto las pruebas que 
se ofrezcan, acordando en seguida lo que parezca justo, por 
mayoría absoluta de votos. Todo lo que se haya expuesto cons
tará sucintamente en el acta. Así como también el extracto de 
las pruebas presentadas y la resolución del Ayuntamiento,

Se dará a los interesados que entablen reclamaciones una 
certificación en que conste ésta, con todas sus circunstancias, 
sin exigirles iiingim derecho.

Art. 114. Cuando ios mozos reclamen su exclusión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros pueblos, 
las Autoridades y Ayuntamientos respectivos no les exigirán 
costas, derechos ni otro papel que el de la clase de oficio en 
cuantas diligencias tengan aquéllos que practicar para la justi
ficación del hecho en que funden sus reclamaciones,

Art. 115. Serán excluidos de! alistamiento:
1,“ Los que en 31 de diciembre del ano en que se verifi

que no alcancen los veintiún años de edad.
2 °  Los que en el citado 31 de diciembre pasen de los 

treinta y nueve años cumplidos de edad.
3 . “ Los que hayan sido alistados en uno de los años ante

riores, después de haber cumplido la edad de veintiún años.
4. “ Los que justifiquen haber sido alistados en algún otro 

pueblo, a no ser que el caso haya producido o produzca la 
competencia de que traían los artículos 125 y siguientes de 
este reglamento.

Art. 116. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un individuo haya sido incluido indebidamente en el 
alistamiento, dispondrán, bajo su responsabilidad y previa-con
sulta urgente a la Junta de clasificación y revisión correspon
diente, se le excluya de él, aunque el mismo mozo no produz
ca reclamación al efecto.

Art. 117. Si las justificaciones ofrecidas por los interesa
dos no pudiesen comprobarse en el acto, ya porque sea nece
sario practicarlas en distintos Municipios, ya porque hayan de 
presentarse documentos existentes en otra localidad, se hará 
constar así en las actas, señalando el Ayuntamiento un plazo, 
cuyo término no excederá del día anterior ai tercer domingo 
del mes de febrero, para que se realicen y presenten dichas 
justificaciones.

Las resoluciones en estos casos se dictarán breve y suma
riamente, con la formalidad que queda prevenida; en la inteli
gencia de que si las justificaciones ofrecidas no se presentasen 
en el ténnino señalado, transcurrido éste serán desestimadas, 
a menos que se pruebe la imposibilidad de presentarlas opor
tunamente.

1." Distrito del Centro.—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios que

I I II J
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comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, 
Muñoz Torrero, Puerta del So!, San Luis, San Martin y Tu
descos.

2. “ Distrito del Hospicio.—lemnás. de Alcaldía: Calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, 6 .—Barrios que compren
de: Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús de! Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3. “ Distrito de CAamóerA—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de Chamberí, 4 .-Barrios que comprende: Alfonso X , Balmes, 
Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro
mo, Lucliana, Monteleón, Sandoval yTrafalgar,

4. ° Distrito de — Tenencia de Alcaldía:
Calle de Serrano, 29.—Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, Guin
dalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio 
y Prosperidad. '■

5. “ Distrito del Co/igreso.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de Cervantes, 19.— Barrios que comprende: Alameda, Cañi
zares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, 
Principe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6. ° Distrito dei Hospital.—Tenencia de Alcaldía: Calie 
de la Cabeza, 9 .—Barrios que comprende: Argumosa, Deli
cias, Doctor Foiirquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, 
Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

7 . “ Distrito de la Inclusa. —Tenencia de Alcaldía; Calle 
de la Ribera de Curtidores, 2 .—Barrios que comprende: Ama
zonas, Cabestreros, Caravana, Duque de Alba, Gasómetro, 
Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Pe- 
ñuelas y Rastro.

8. “ Distrito de la  ¿oét/ra.—Tenencia de Alcaldía: Ca
rrera de San Francisco, 8 .— Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso V I, Arganziiela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Hu
milladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

9. “ Distrito de Pa/acíO .—Tenencia de Alcaldía: Calle 
del Pez, 44.—Barrios que comprende: Alamo, Argüelles, 
Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Mondoa, Mon
taña, Quintana y Senado.

10. Distrito de la Universidad.—Itvitwús, de Alcaldía: 
Calle de Zurbano, 19.—Barrios que comprende: Amaniel, Be
llas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmán el Bue
no, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y Valieliermoso,

S E C R E T A R I A

CONSEJO DE ADM IN ISTRACIÓN DEL MONTEPÍO  
M UNICIPAL

Bajo la presidencia de) iliistrlsimo Sr. D. Fabián Tiilanquer, y 
con sistenda de los Sre.s. Berdejo, Díaz Sobrado, Díaz Villar, 
Rodríguez (D, Pedro Juan José), Agitiriano y Soriauo, se reunió 
el Consejo en segunda convocntor a, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Que, teniendo en cuenta la existencia de algunas vacantes en 
el Consejo, circunstnncia que, unida a la imposibilidad de asisten
cia a sus sesiones de algunos otros de sus miembros, por en
contrarse ausentes desde el comienzo de) levantamiento militar, 
o por otras causas, impiden la adopción de acuerdos que, como el 
de aprobación decuentas, exigen quorum determinado, y con objeto 
de que no sufra inlermpción en su normalidad la inardta adminis
trativa de la institución se declaren vacantes los mencionados

puestos del Consejo, que son los que venían desempeñando los 
Sres, Puga, Saborrdo, Carrasca, Paz Maroto, Pérez Lafuente, 
Borrallo y doña Adela Nadela, en representación de los Jefes de 
Sección los dos primeros y de los Arquitectos, ingenieros, Bom
beros, Laborotorio y Maestros, respectivamente, ios demás, y con
vocar a las agrupaciones referidas para que con toda urgencia 
designen nuevo titular de los cargos vacantes de Consejeros.

Dejar sobre la mesa:
Informe del pleno del Servicio Contencioso, en expediente a 

instancia de O. Manuel Cano Sanz, Subgerente del Matadero, so
licitando tributar por gratificación disfrutada y devolución de 
cantidad.

Dictamen emitido por los Sres. García Serna y Mesonero 
Romanos, designados revisores de cuentas en la general del Mon
tepío, y balance de las operaciones de ingresos y pagos verifica
dos durante el ejercicio de 193S-36,

Informe de los señores Contador y Tesorero de la institución 
y dictamen de la Comisión ejecutiva en el balance general de ope
raciones de la Caja de Anticipos correspondiente al ejercido 
de 1935-.36.

COM ISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO  
M UNICIPAL

Acuerdos adoptados en ¡a junta celebrada el dia 4 de diciembre
de me

Conceder a doña Rosalía Soler Montero, viuda de D. Manuel 
Tejedor Gómez, Portamiras de) Ensanche, la pensión vitalicia de 
cuarta clase, importante 1.000 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de tercera clase, importante 560 pese
tas anuales, que disfrutaba doña Encarnación Aaglés Pastor 
como viuda del que fué Fie! de Consumos, D. Alejandro Atigaia- 
no, se transmita por fallecimiento de dicha señora a favor de la 
huérfana de! causante doña Encarnación Aaguieno Anglés, que la 
disfrutará mientras permanezca en estado de soltería y con efec
tos para su percibo desde el día 12 de octubre último.

Quedar enterada dei siguiente estado de ingresos y pagos 
verificados durante e! mes de noviembre:

M ETALICO  V A L O R E S  

Pesetas Pesetas

Existencia en i de noviembre........... 209.500,71 S.785.500
Ingresos...................................................  115.711,28 »

325.211,99 8.785.50U
Pagos........................................................ 126.428,65 »

Existencia para 1 de diciembre.- 193,783,34 8.785.500

Acuerdos adoptados en la junta ce'ebrada el día 16 de diciembre
de 1936

Acuerdos adoptados en la sesión ceUPrada el día 4 de diciem
bre de 1936

Conceder a doña María Bagnilo Martínez, viudo de D. José 
Taracean Ripalda, Guardia municipal jubilado, la pensión vitali
cia de tercera clase, importante 1.16.3,43 pesetas anuales.

Conceder a doña Vicenta Sáiz Mantecón, viuda de D . Bernar
dino de Sena Sáiz, Profesor de la Banda Municipal jubilado, la 
pensión yüalícin de tercera dase, importante 875 pesetas anuales.

Autorizar a D. Angel García Tejada, tutor de la menor Car
men García Tejada, para que perciba la parte de pensión vitali
cia, importante 354,16 pesetas anuales, cuyo disfrute le concedió 
esta Comisión en 3 de diciembre de 1935, como huérfana del Con
serje de Grupos escolares D, Angel García de Diego,

^Que por haber cumplido la mayoría de edad la pensionista 
doña Julia Castillo Alonso en 1 de octubre último, perciba por si 
la parte de pensión vitalicia, importante 164,25 pesetas anuales, 
que como huérfana del Guardia municipal D. Paulino Castillo le 
concedió esta Comisión en 17 de agosto del corriente año, cesan
do en su percepción e! tutor D , Gerardo Lecanda Jotre.

Ayuntamiento de Madrid
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Acuerdos adoptados en la junta celebrada el dia 2 de enero

de 1937

Conceder a doria María Avila Benftez, viuda de D. Ildefonso 
Rodrifíiiez Gutiérrez, funcionario técnico-administrativo, la pen
sión vitalicia de primera clase, importante 4 400 pesetas anuales.

Conceder a doña Cirila Cano Puño, viuda de D. Angel líuiz 
Albert, funcionario técnico-administrativo, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 3.999,96 pesetas anuales.

Conceder a doña Eustacjtiia Martínez Aragón, viuda de don 
Rafael González del Cerro, funcionario técnico-administrativo, la 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 3.999,96 pesetas 
anuales, , r.̂  , .

Conceder a doña Natividad Redo Moreno, viuda de D. Luis 
Arroyo Aznar, Delineante de Vías y Obras, !a pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 3,333,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Antonia Fuertes de las Heras, huérfana de 
D. Antonio Fuertes Pérez, Bombero jubilado, la pensión vitali
cia de segunda clase, importante 1.166,65 pesetas ammles.

Conceder a doña Antonia Fernández Fernández, viuda de don 
Juan Medina Sánchez, Guardia mmiícipa! jubilado, la pensión 
vitalicia de segunda clase importante 1.561,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Ramona Riiiz Montero, viuda de D . José 
Miedes de la Peña, Desinfector, la pensión vitalicia de tercera 
dase, importante 1.376 pesetas anuales.

Conceder a doña Rosario López y López, viuda de D. José 
Pérez García, Inspector de alumbrado, la pensión vitalicia de 
cuarta dase, importante !-.0iJ0 pesetas anuales.

Concederá doña Juliana Martínez Montesinos, hermana de 
D. Rufino, Telefonista del Laboratorio, jubilado, la pensión vita
licia de quinta dase, importante 749,97 pesetas anuales.

Conceder a doña Beatriz Blasco Melgares, viuda de D. Alfon
so Díaz Regañón Martín. Practicante, la pensión temporal depri
merà dase, importante 500 pesetas anuales.

Que ¡a pensión vitalicia, importante 1.750 pesetas anuales, 
que disfrutaban por partes iguales doña María y doña Luisa O r
tiz Lapefla como hermanas del que fité Médico de la Beneficen
cia municipal D, Enrique Ürtiz Lapeña, por fallecimiento de doña 
Luisa la perciba en sa totalidad doña María mientras permanezca 
en condiciones reglamentarias y con efectos desde el día 15 de 
noviembre último.

Que por liaber cumplido la mayoría de edad la pensionista 
doña Aquilina Duarte Calzada, entre en posesión de la parte de 
pensión vitalicia, importante 90 pesetas anuales, que la Comisión 
le concedió en 2 de noviembre de 1928 como hnériaiia del Oficial 
de Administración D Francisco Dnarte, continuando en el disfru
te de la misma mientras permanezca en condiciones regiaiiienla- 
rias y coa efectos para su percibo desde el 14 de septiembre 
de 1928.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve
rificados durante el mes de diciembre;

M ETÁLICO V A l . O R  ES

Pesetas Pesetas

Existencia en l de diciembre..............
Ingresos.............. ...................................

198.783,.34 
230.947,02

S.7a5.5Ú0

Pagos........................................................
429,730,36
258.732,38

SJ85.500
»

Existencia para í de enero de 1937. 170.997,98 8.785.500

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos realizados por cuenta del prestipueslo de 1937

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

Pesetas

1. "-
2. “- 
.3,'
4."- 
6.'- 
6.“ -
7. “ -
8. ’ 
9."- 
10.
11.
12.
13.
14.
15.-

-Rentas.............................................. ................................. .. • ■ ■
-Aprovechamiento de bienes comunales....................................
-Subvenciones............................................................................
-Servicios mttiiicipalizados...................................... 1.................
-Eventuales y extraordinarios.....................................................
-Arbitrios con fines no fiscales...................................................
-Contribuciones especiales.........................................................
-Derechos y tasas..........................................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
-Imposición municipal....................................................................
-M ultas.............................................................................................
-Mancoiminidades.............. ........................... ...............................
-Entidades menores.......................................................................
-Agrupación forzosa del Municipio......................................  ■ ■
-Resultas..........................................................................................

¡6,—Resultas (por incorporación)..................................
Sumas....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
T otal DE iNot'Esos,

»
»
1.000
»

351.80Ü
»
»

22.600.000

2.200.000

25.152.8(10
12.5.35.26.3,32

37.688.063,32
»

37.688.063,32

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 17 Del IS al Qi TotalliastaelS4de
de enero de 19Î7 de enero de 1937 eneró de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas

4. eoo » 4.000
»

» » •a
» »

.343.669,64 313 343.982,64
» »
» » »
>5 »

18,736.569,05 » 18.736.569,05
» D »

» y>
X»

'ji 'i:
» V) »

5,520.499,02 5..520.499.02

24 604.7,37,71 3í3 24.605.050,71
9 535.263,32 » 9.535,263,32

34.140,001.03 313 34.140.314,03
5.171,153.78 2.289,83 5.173.443,61

39.311.154,81 2.602,83 39.313.757,64

Madrid
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P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S autorizados Hasta el 17 
de enero de 1937

Del 18 al 24 
de enero de 1937

Tota l hasta el 24 de 
enero de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas
1.“—Obligaciones generales i l l ..................................... 13.782.837,29 8.418.351,65 325.923,81 8.744 275,462.“—Representación municipal..............................
3.“—Vigilancia v seguridad.............................. »

4.“—Policía urbana y rural t i l ................ s  - ta i xa 18.046,25
»

2,670.209,395.°—Recaudación............................................ 1.070.781,75
1.256..549,10
1,659.014,65

6,“—Personal y material de oficinas Í I l ........................ 1.4C3.14L25
2,081.968,50

»
15.845,15
9.639

1.070.781,75 
1.272.394,25 
1.663.5.53,65

7. “—SaIubridad e higiene (1 ) .........................
8. “— Beneficencia.................
9.“—Asistencia social........................................................ finn 266.175,70

» Vf
266.175,7010.—Instrucción piíbiica.. . , .................................. »

11 .—Obras públicas f l l ..........................................  ' 3.663.658,.50
»

1€0.809,45
»

3.154,301,5012.—Montes.......................................................
V t vDv) ■ "'liyÁ 1U J

13.—Fomento de los intereses comunales.............. »

14.—Servicios municipal iza dos........................ a

15.— Mancomunidades.....................................
■

16,—Entidades menores................................... ■ »

17,—Agrupación forzosa del Municioio........................... *
18.—Imprevistos f l ) .................................. 5.240.000 9.825.313,39y.D oi

19.—Resultas {por incorporación)........................................
30.862,950,90

6.016.683,49
28.192,160,43 479.944,66 28.672.105,09

5.932,578,98
Sumas.......................................... 36.879.634,39 34.124.739,41 479.944,66 34.604.684,07

47,15Pagos por devoluciones de ingresos......................

T o tal  DE PAGOS................................. 36.879.634,39 34.124.786,56 479.944,66 34.604.732,22
(l) En estos capítulos existen transtírencias o ampliaciones de crédito.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados. 
Idem davueltos............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados .

34.140.314,03 
47, ir.

34.604.684,07
6.473.443,61

34.140.266,83

29.431.240,46
Existencia en Depositaría..................................................................... 4.709.026,42

I N T E R I O R

Ingresos y pagos realisados por cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1.“ -
2 . '-
a.“ -
4.'’
5."-
e ." -
7. “ -
8 . “ - 
9,0
10.- 
IL -
12. -
13. 
14.
15.-

- Rentas......................................................................................
-Aprovedianiientos de bienes comunales.........
-Subvenciones...........................................................................
-Servicios munidpalizados................................... . . ! ! ! ! ! ! ! !
-Eventuales y extraordinarios.................................................
■Arbitrios con fines no fiscales...............................................
-Contribuciones especiales.....................................................
-Derechos y tasas...............................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
-Imposición rmmicipal.........................................
-Multas.................................................................. ! i! ! ! ! !
-Mancomunidades.................................. ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ]
■Entidades menores...................................................
-Agrupación forzosa de! Municipio................. ! ! ! ! ! ! ! .........
■Resultas..................................  ........

Resultas incorporadas,.

, Sumas........
ingresos por reintegros de cantidades libradas .

Ayuntamiento de Madrid

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hssta el tG de ene
ro de 1937

Pesetas

Del n al 23 de ene
ro de 1K7

Pesetas

Tota l hasta e! 23 '' 
de enero de 1937 :

Pesetas

.354.506,43 184.054,64 100 184,154,64 '
3.544 105 204.737,38

»
65

T
204*802,3S 

1

2.786.954,09
p

1.9G9.3!9,47
le

390.141,46 2.359.460,93
A » » Ai

480.000 130.000,01 A 130.000,01 %
26 091.632,32 16.231.534,24 70.417,81 16.301.952,05 '
23.614.545,61 20.864.857,25 165 20.865.022.25 . :
43.200.000 20.322.894,46 104.477,57 29.427.372,03 í

526.000 219.101,01 3.779 222.880.01 í
t A » » Mi t P »
i A

» A » '
100.597.743,45 69.126.498,46 569,145,84 69.695.844,30 ;
10.873.231,50 7.173.400,26 2.957,68 7.176.357,94 ^

111.470.974,95 76.299.898,72 572.103,52 76,872.002,24 ■» 685.911,41 42,S75,,3] 728.786.72
111.470.974,95------------------- \ 76.935,810,13 614.978,83 77.600.788,96 :

m m m
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.34 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D K I D

P A G O S

(l) En estos capítulos existen transferencias.

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S autorizados Hasta el 16 de ene
ro de 1937

Del 17 al 33 de ene
ro de 1937

Total hasta el 23 
de enero de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Ohlíg«ri(TTií»?? í í ...................... * ................. * . , . . 30,086,090,17
152,250

18.434.271,06
103.708,30

5,547.307,47
5.219.377.19 
2.302.588,15 
6 814.600,75
6.354.639.26
4.649.877.19
2.162.884.26 
4.071.825,84 
8.416 845,55

250
200.000

18.434.271,06
103.708,309.*̂  —RfiprpRfíTitfirírtti tniinirípaí. ........................ * -. *....................* ,4

3 .“—Vigilfincia y seguridad (1)................................................................ e.949.009 4.182,51
98.437,03
53,568.50

5.551.489,98 
5.317 814,82 
2.356.156,65

4 ^—Pnlírífl iirbHrifl y ritrítl (11..............................................* ............... 13.895.329,47
2,550.5485,“—Recaiidacióti........................................................................................

6,“—Personal y material de oficinas ( l ), * ......................................... * 8.475.324,18
7.673.286.75 
6.661.421,72 
3.547.049,16 
6.459.697,86
9.627.727.76 

500
200.000

14.795,40 
128.501.50

6.829.390,15
y,”"Salubridad e Higiene,...................................................................... 6.483.140,76 

4,a51.435,39 
2.173.020,46 
4.072 534,17

ft “ — Rpiiñfiríinrifi (1)............. *............. *........******.................... i .558,20 
10.136,20 

708,33 
183.318,35

tt
ÏÏ

10.— Instrucción pública ( 1 ) ....................................................................
11 Obras públicas.......................... l ..................................................... 8.600.163,90

250
200.000

12.—M ontes........................ .. ..............................................................
—pnmí^nto InR intftrpRRR rotrmnalftf?............................................

íi >
» ;*

1& 4 4
1,646-400 . U  33*464,66 1.133.464,66

18.—Resultas............................................................................................... 2.551.055,68 »

Re.sultas incorporadas..............................................................................
100.475.289,75

13.540.497,05
65.41 ) ,639.68 
8.783.256,57

495.206,62
7.182,43

65.906.846,30
8.790.439

114.015.786,80
>

74.194.896,25
221.645,87

502.389,05 74.697.285,30
Pacos por devoluciones de ingresos..................................................... » 221.645,87

Î 14,015.786,80 74.416.54*2,12 502,389,05 74.918.931.17—

B A L A N C E

i
T

PESETAS PESETAS

76 872.002,24 
221.645,87 78.650.356,37

73.968.498,58
74.697.2a5,30

728.786,72

2.631.8,57,79

Madrid, 25 de enera de 1937.— El Interventor municipal, Ramiro Dí'asr Sobrado.

CEStnEHTERIOS

¿iifiiinnjciortdÿ tieri/icadas desde ei 7 al 13 de enero de 1937 
y en iffuiil período del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S

CEM EM TERIOS
1937 1936 19M 1933 1932

Municipales. .............. 780 294 351 45.3 402 427
San Justo...................... » 2 3 6 3 5
San Lo renzo----------- » 11 10 12 7 14
Santa M uría................ » 1j 3 3 3 7
San Is id ro ..................... » 5 5 5 7 6
C rip ta  de ía iglesia de

la Concepción.......... » » > » 1
780 313 372 479 422 460

Fetos intuuuadoa cu loa 
municipales............... 18 52 25 43 30 27

Pesetas

0,50

TARIFA D£ ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y iiallazgo de 
objetos en la vía pública, línea.....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
inontcicargas y otros análogos, a])ertura de 
esíableciiníéntos insalubres, peligrosos e in
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


